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PODER PUBLICO - RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

L E Y E S D E 1946. 
LEY 20 DE 1946 (NOVIEMBRE 22) 

"por la cual se establecen unas prohibiciones". 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1" Prohíbese a los Depar tamentos y Munici-
pios imponer o cobrar gravámenes de cualquiera clase o 
denominación a la producción y tránsi to de los artículos 
alimenticios de primera necesidad que determine el Minis-
terio de la Economía!'Nacional, ta les como papa, arroz, f r u -
tas, legumbres, plátano, lentejas, garbanzo, arveja, azúcar, 
panela., leche y sus derivados, frijoles, maíz, etc.. así como a 
los establecimientos, actividades y elementos destinados a � 
su producción. 

ARTICULO 2" La prohibición establecida en el artículo 1' 
de la presente Ley, no afec ta el impuesto predial ni los de 
degüello y bebidas alcohólicas y fermentadas , ni los dere-
chos por placas de mercado y almotacén. 

ARTICULO 3' Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a doce de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y sets. 

El Presidente del Senado, J. SANTOS CABRERA—El Pre-
sidente de la Cámara de Representantes , MIGUEL DURAN 
DURAN—El Secretario del Senado, Arturo Salazar Grillo. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 22 de. 
noviembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 

P. PEREZ—El Ministro de la Economía Nacional, Antonio 
María PRADILLA—El Ministro de Obras Públicas, Darío 
BOTERO ISAZÁ. 

LEY 21 DE 1946 (NOVIEMBRE 22) 

"por la cual se provee a la distribución de la carga de im-
portación y exportación entre los varios puertos marí t imos 

de la República". 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1* Facúltase al Gobierno para f i j a r periódica-
mente las cuotas -de carga de Importación y exportación que 
se movilicé en los puertos marí t imos de la República. 

Pa ra hacer esta fi jación el 'Gobierno oirá el concepto del 
Director General de Navegación y Puertos.; del Jefe de la 
Ofic ina de Control de Cambios, Importaciones y Exporta-
ciones; del Director General de Aduanas; del. Administra-
dor General de los Ferrocarriles Nacionales y del Jefe de 
Tráfico del río Magdalena. 

ARTICULO 29 La Oficina de Control de Cambios, de Ex-
portaciones e Importaciones, al expedir las licencias corres-
pondientes, con sujeción a las cuotas señaladas, indicará el 
puerto de en t r ada o salida de la carga, atendiendo si fuere . 
posible dent ro de la cuota respectiva, la solicitud del im-
portador o exportador en relación con el puerto por donde 
deba llevarse a cabo la exportación o importación. Los Ad-
ministradores de Aduana y los Cónsules en el Exterior, al 
l lenar las funciones de su cargo, se a j u s t a r án a lo estable-
cido en las licencias respectivas. 

- = ARTICULO 3'-' Esta Ley .regirá,:; desde su sanción. 

Dada en Bogotá a catorce de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y seis. 

El Presidente del Senado, J. SANTOS CABRERA—El Pre-
sidente de la Cámara de Representantes, MIGUEL DURAN 
DURAN—El Secretario del Senado, Arturo Salazar Grillo. 

� El Secretario de la Cámara de Representantes , Andrés 
Chaustre B. 

.República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 22 de 
noviembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
B|>Mini,stro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 

P. jíEREZ—El Ministro de Obras Públicas, Darío BOTERO' 
ISAZA. 

LEY 22 DE 1946 (NOVIEMBRE 22) � 

"por la cual se autoriza a los Gobiernos ext ranjeros pa ra 
adquirir locales destinados para dependencias de sus Mi-

siones Diplomáticas o para sus Consulados". 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO UNICO. Los Gobiernos ext ranjeros que t e n -
gan Misión Diplomática en la República pueden adquirir 
en propiedad o construir los edificios necesarios para el 
funcionamiento de los Consulados que establezcan en las 
dist intas ciudades del terri torio nacional, o pa ra depen-
dencias de la Misión Diplomática, celebrando previamente 
para ello un convenio con el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, en el cual se de te rminarán los lugares en que la 
adquisición o construcción de dichos edificios sean permi-
tidas, y siempre que Colombia goce en la misma mater ia , 

.del derecho de reciprocidad reconocido en las leyes del país 
de que se t ra te y asegurado por el Gobierno correspondiente. 

. Dada , en Bogotá a quince de noviembre de mil nove-
� cientos cuaren ta y seis. . 

El Presidente del Senado, J . SANTOS CABRERA—El Pre-
s idente de la Cámara de Representantes , MIGUEL DURAN 
'DURAN—El Secretario del Senado, Arturo Salazar Grillo. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 22 de 
noviembre de 1946. 

Publíquese y*ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Francisco UMAÑA BERNAL 

LEY 23 DE 1946 (NOVIEMBRE 22) 

" sobre autorizaciones al Gobierno en relación con las obras 
por tuar ias de Tumaco". 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1? Las obras por tuar ias de Tumaco haeen 
par te del plan ferroviario a que se refiere la Ley 26 de 1945, 
sin que se afecte la distribución proporcional del Fondo 
Ferroviario, determinada en el art ículo 3" de la mencionada 
Ley. 

ARTICULO 2" Autorízase al Gobierno Nacional para que 
contra te con una o varias casas de reconocida competencia 
técnica y de capacidad f inanciera comprobada la cons-
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trucción de las obras portuarias de Tumaco, en ,su ¡totali-
dad o por etapas, con base .en los .estudios ya realizados por 
cuenta del Gobierno o del Consejo Administrativo de los 
Ferrocarriles Nacionales. 

ARTICULO 3" La financiación de las obras a que .se re-
fiere la presente Ley, se hará con las sumas que no fueren 
gastadas anualmente, de la cuota del Fondo Ferroviario 
creado por la Ley 26 de 1945, en el sector Diviso-Pasto, y 
con los recursos extraordinarios a que se. refiere el artículo 
siguiente. 

ARTICULO 4" Autorízase al Gobierno Nacional para emi-
tir con el mismo objeto bonos de los Ferrocarriles Nacio-
nales de los autorizados por la Ley 70 de 1939, en la cuan-
tía que sea tiece^aria para cubrir el valor de la primera 
etapa de las o^ras portuarias .en referencia y en caso de 
que ello sea necesario, a fin de no interrumpir los �trabajos 
ferroviarios en el sector Diviso-Pasto. 

ARTICULO 5' Durante dos años, a partir de la vigencia 
de la presente Ley, los t rabajos de estudio y localización 
del ferrocarril Diviso-Pasto se adelantarán simultánea-
mente con la construcción de las obras portuaria,s ,de-Tu-
má-eo,.. cumplidos. los-cuajes se ipicia,rá la, construcción ; de. 
dicha;.,ví£., 

ARTICULO 6" El servicio de. las obligaciones que contrai-
ga el .Gobierno, en la ejecución de, ¡la presente ;Ley será ga-
rantizado, además, con el producto de la propia obra que 
va a realizarse. 

El excedente del producto, deducidos los gastos men-
cionados, ingresaíá al Tesoro Nacional. � 

ARTICULO 7" Con el mismo fin y si el Gobierno lo esti-
mare conveniente, podrá delegar a los contratistas la ad-
ministración de las, ofcras .cqnstruídas; sin que- e,sto se ex-
tienda, a ío.s ,otros .servicios qu;e corresponde prestar al Go-
bierno, tales como la Administración de la Aduana, etc. 

ARTICULO 8" Declárse de utilidad pública la ejecución 
de las obras a que se refiere la presente Ley y la adquisi-
ción de los terrenos que ella y el arreglo del puerto de Tu-
maco requieran. 

ARTICULO 9" El Gobierno Nacional podrá aceptar la co-
operación eco.nónúca del contratista o contratistas en la 
financiación de las obras a que se refiere esta Ley. 

ARTICULO 10. LOS'contratos que celebre el Gobierno, en 
ejercicio de las facultades que. se le confieren por la pre-
sente Ley, sólo requieren, para ,su validez de la .aprobación 
del señor Presidente de la República, previo dictamen fa-
vorable. del Consejo de Ministros. 

ARTICULO. 11. Los, t rabajos ,;de. construcción del ferro-
carril . Troncal de Occidente en el f ren te de Antioauia, se 
iniciarán de Puerto Valdivia o Puerto Ospina hacia Car-
tagena. 

ARTICULO 12. La, presente Ley xige desde su sanción. 
Daáa en Bogotá a diez y nueve de- noviembre de mil 

novecientos; cuarenta y seis. 

El Presidente del Senado-, RICARDO BONILLA GUTIE-
RREZ^ El Presidente de la Cámara de Representantes. 
LUIS CUERVO PATARR0350-^EL Secretario r del Senado, 
Arturo Saladar GrHlo—El Secretario dé la Cámara de Re-
presentantes, A»éfés -Chaustre B... 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 22 de 
noviembre de. 1946. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de Obras Públicas, Darío BOTERO 
ISAZA. 

LEY 24 DE 1946 (NOVIEMBRE 25) 

"por la cual se honra la memoria de un eminente 
colombiano". 

Elf;,ConffJtesí> de, (Colombia 
d e c r e t a l : 

ARTICULO 1" Hónrase la memoria del doctor Camilo 
Muñoz Obando, diStiftguidQj#iwdíw3aftO, ilustre jurista y pa-
triota intachable, fallecido...en ,1a ciudad de Bogotá el día 
9 de octubre de 1944, quien sirvió a Colombia con. eficacia, 

' con ^pulcritud y con lealtad-, desde' el ángulo de. -sus ideales 
políticos. 

ARTICULO 2" Un retrato al óleo del prestigioso bombee 
público costeado con fondos nacionales, se colocará en ei j 
Salón de Sesiones del Concejo Municipal de popayán. i 

ARTICULO 3" En el Cementerio Cent-ral de Bogotá le- ' 
vantará-la-Nación un monumento-que guarde les restes cíe! i 
eminente coloa^teiano;, como- >l*oaieiía}e a su memoria,. 

J j .Eküpbiecno.scftcfidecá >a íukücítf.jpoi;.ensa-
ta de ¿a,, l i c i ó n , la obra (inédita .del Obaní j, 

t i tulada JLa f ianza, fac iendo una edición de mil quinientos 
(1.500) ejemplares, ,por J.o menos, de los. cuales se entre-
garán mil (1.000) a la familia d©l autor, quedando los res-
tantes de propiedad nacional. 

ARTICULO 5" Destínase la suma de quince' mil pesos 
($ ¡15.000) para dar estricto cumplimiento a la presente Ley. 

ARTICULO 6" Esta ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a quince de noviembre de mil nove-

cientos cuarenta y seis. 

El presidente del Senado, J. SANTOS =CABRERA—-El Pre-
sidente de la Cámara de Representantes, NATANAEL DIAZ. 
El Secretario del Senado, Arturo Salazar Grillo- El Secre-
tario de la Cámara de Representantes, Andrés Chaustre B. 

República de Colombia-^Gobierno Nacional—.Bogotá, 25 de 
noviembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Gobierno, Manuel BARRERA PARRA—El 

Ministro de Hacienda y Crédito «Público, .Francisco de P. 
PEREZ—El. Ministro de Educación Nacional, Mario. CAR-
VAJAL. 

LEY 25 DE 1946 (NOVIEMBRE 25) 

" p o r la cual se decretan varias exenciones para empresas 
de servicio público". 

El Congreso de Colombia 

(lecreta: 
ARTICULO 1 Exenciónanse de derechos de aduana y 

muellaje las maquinarias, implementos y demás materia-
les destinados a la planta telefónica de la ciudad de Neiva. 

ARTICULO 2" Exenciónanse de derechos de aduana, mue-
llaje e impuestos que,; graven las. operaciones sobre cambio 
exterior, las maquinarias, implementos y demás, mater ia-
lc3 destinados a la .construcción .de centrales .o..plantas , eléc-
tricas que acometan la, .Nación,. los Departamentos o los 
Municipios, o por concurso entre estas .entidades. 

ARTICULO 3" Esta Ley rige desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y nueve de . n . o . ^ í ^ i ^ , ; ^ " ^ . ; . ^ . 

vecientos cuarenta y seis. " ' ' �.<-���'�<�� . ';,;,''*� 

El . Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-
RREZ—El Presidente de la Cámara de .Representantes, JU-
LIO CESAR TURBAY AYAL4—El Secretario del Senado, 
Arturo Salázar Grillo—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, Andrés Chaustre B. 

República de Colombiar^Gobierno Nacional—Bogotá, 25 de 
noviembre de 1946. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El;Ministro -de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 

P.: Ministro de la EcoBonjía ¿íficiatial., Ante&ió 
Ministro de Obras -Públicas» ®a*ío 

BOTERO ISAZA. 

MINISTERIO DE GUERRA 

R c c o 11 o e ii 11 i c J 11 o d o p e r s o n e r í a j u r í d i c a . 

líKSBU'CION. IÜ(ECH;TI\'A -N° 227 JXE-: I941M OCTUBRE 29) 

por la cual si> reconoce personería jurídica a la Sociedad 
C.olombo-rMejieana ¡le Aviación S. -A." 

lil ¡'reside rite de la liepúbifca de Colombia, 

en uso de sus facultrnUis legales, . 

CONSlUKliANDt) : 

Que � el señor 'i'omás Herrán Ofozaga, ciudadano colombiano 
cují C. rio,.('.> número 1738675,..de ¡Bogiitá,,-«n ¡su con<H<ión.do 
Gerente en ejercicio <ie la Kocieíltíd.J^iíombo-Mejicanas.de' Avia-
ción S, A.. � Socóme*", constituida- r o r . escritura -pública -nú-
mero 718'.: fh>..:>(>':.mayo, .de: l!),i(¡ de la NuJarja .a?. del Tlr-cuiú» 

*� 'le t'aimira. .soücila en memorial ¡que lleva fecliü 30 -de julio (le 
hM<¡, que. se reconozca .por el Muiiijterio ,de Guerra, personería 

-jurídica a la misnia¡So-cie<l¡»h -y t|ue el memorialvá (¡ur htice este 
Ijediimuito Im. iiífreiMMlo cstofi-dooumenhis:-

.(.'opia del instrumentos número 718' 'de/ fecha 211 de mayo -de 
de la del <Im-tirto de Píílniira; -díjtrid'aweifte 

eí-pedida por lu misma Volaría- .y 'it>ííistra(k»'. en- -la--af«¡na- ,de 
registro deb í'.kruito,, ,c-(jn.>tec^H ¿i.da,^ti^io. ikw4Mti; ««n'íefídjtoíí . 


